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SECRETARIA. Montería, quince (15) de noviembre  de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se  encuentra 

aprobada dación en pago.  

 

 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, quince (15) de noviembre  de dos mil veintidós (2022). 
                        

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL  

DEMANDANTE  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT 860.035.827-5 

DEMANDADO RITA ESTHER MUENTES GONZALEZ C.C. Nº 43.983.352, 
CONSUELO MARIA GONZALEZ ALTAMIRANDA C.C. Nº 
34.891.757 

RADICADO 230013103003 2017-000268-00. 

ASUNTO SOLICITA INFORMACION ACERCA DEL ALCANCE DE LA 
DACION-  

AUTO N° (#) 

 

 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, El despacho aprobó un contrato de por 

el siguiente valor: $167.481.144, y ordenó el registro de dicha escritura, para lo cual 

ordenó oficiar por secretaria y al secuestre que rindiera informe sobre su gestión. 

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir al ejecutante para que informe si con esta 

dación se satisface la totalidad del crédito aquí cobrado. 

 

Aunado a lo anterior, se observó en el expediente digital la siguiente solicitud: 
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Y comoquiera que dentro del expediente digital no se avizoran los citados oficios, 

se ordenará requerir a secretaria para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto 

calendado 13 de octubre de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al ejecutante para que en un término de cinco (5) días 

informe si con esta dación se satisface la totalidad del crédito aquí cobrado 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a SECRETARIA para que expida los oficios dirigidos  al 

secuestre, para  que rinda informe sobre su gestión, y a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Monteria, conforme al auto calendado 13 de octubre de 

2022. 

 

TERCERO: Allegado lo anterior, vuelva a despacho para proveer. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 
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 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c32cc208c07ce7f08b0a17f97e4e38cbaa59e73046183a9bb4ac1883aace0134

Documento generado en 15/11/2022 12:43:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home

